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COMERCIALIZADORA MERCABASTOS 

Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Municipal 
 

“POR LA CUAL LA COMERCIALIZADORA MERCABASTOS ADOPTA MEDIDAS 
TRANSITORIAS EN MATERIA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, EN EL MARCO 

DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA” 
 

La Gerente de la Comercializadora Mercabastos, Empresa Industrial y Comercial del Estado 
del Orden Municipal, en uso de sus facultades legales y en especial las otorgadas por el artículo 
Décimo Tercero del Decreto 000135 del 25 de noviembre de 1998, y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
 

A. Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de 
Salud, Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
se establecieron las acciones de contención ante el Covid-19 y la prevención de 
enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 

B. Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que 
el brote del nuevo Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la 
velocidad en su propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles 
casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual 
debe redundar en la mitigación del contagio. 
 

C. Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 
de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los 
centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario 
para evitar la propagación del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del 
servicio a través del teletrabajo". 
 

D. Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen 
medidas para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones -TIC-. 
 

E. Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de 
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, por el término 
de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que 
afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 

F. Que mediante el Decreto Nº 000250 del 20 de marzo de 2020 el Alcalde municipal de 
Valledupar, en virtud de los Artículos 2, 49, numeral 2º del Art. 95 y 209 de la 
Constitución Política, dictó medidas de orden policivo para el control del riesgo 
excepcional causada por el COVID-19. 
 

G. Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió 
instrucciones con ocasión de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en el artículo primero dispuso: 
“Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
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25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID 19. Para efectos 
de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre 
circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones 
previstas en el artículo 3 del presente Decreto”. 
 

H. Que mediante RESOLUCION No. 017 del 23 de Marzo de 2020 Comercializadora 
Mercabastos adoptó medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación de 
COVID-19”. 
 

I. Que mediante el Decreto 579 de 15 de abril de 2020 el Gobierno Nacional adoptó 
medidas transitorias en materia de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 

J. Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comercializadora Mercabastos adoptar 
medidas temporales y excepcionales que garanticen el cumplimiento de las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno Nacional en materia de contratos de 
arrendamiento, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 

K. Que dentro de las funciones del Gerente, contempladas en el Decreto 000135 del 25 
de noviembre de 1998, Art. DECIMO TERCERO, numeral a., están la de “Dirigir, 
coordinar, vigilar y controlar el personal de la empresa y la ejecución de las funciones 
o programas de esta y suscribir como representante legal, los actos y contratos que 
para tales fines deban expedirse o celebrarse”.  

 
L. Que en virtud de lo anterior, 

 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se suspenden las acciones de desalojo durante el periodo 

comprendido entre el 15 de abril y el treinta (30) de junio de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se aplaza el reajuste anual a los cánones de arrendamiento durante 

el periodo comprendido entre el 15 de abril y el treinta (30) de junio de 2020. Concluido dicho 
plazo el arrendatario pagará las mensualidades con el reajuste anual correspondiente en los 
cánones que hagan falta para terminar el período contractual acordado, incluyendo en esas 
mensualidades, el valor porcentual de los incrementos no cobrados. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se autorizan realizar acuerdos directos con los arrendatarios sobre las 
condiciones especiales para el pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido 
entre el 15 de abril y el treinta (30) de junio de 2020, con la prohibición de incluir en dichos 
acuerdos intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones provenientes de la 
ley. El acuerdo suscrito sobre las condiciones especiales para pago de los cánones formará 
parte de los contratos y demás acuerdos de voluntades principales, accesorios y/o derivados 
del contrato de arrendamiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De no llegarse a un acuerdo, el arrendatario pagará la totalidad de las 

mensualidades correspondientes al periodo entre el 15 de abril y el treinta (30) de junio de 
2020, bajo las siguientes condiciones: 
 
A. No se cobrará intereses de mora al arrendatario, ni penalidad o sanción alguna proveniente 
de la ley o de acuerdos entre las partes, en relación con los cánones para el periodo en 
mención. 
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B. El arrendatario deberá pagar intereses corrientes a una tasa equivalente al cincuenta por 
ciento de la Tasa de Interés Bancario Corriente (TIBC), en la modalidad de consumo y 
ordinario, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre los montos no 
pagados en tiempo, durante el período señalado. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Para los contratos de arrendamiento cuyo vencimiento y entrega del 

inmueble al arrendador se deba hacer dentro del lapso de duración de la declaratoria de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, se entenderán prorrogados hasta el 30 de junio 
de 2020, sin que se entienda una renovación por el periodo inicial del contrato y continuando 
vigente la obligación de pago del canon, sin perjuicio de acuerdos en contrario celebrados entre 
las partes. La prórroga implica la obligación del pago del canon de forma normal o el acuerdo 
al que se haya llegado entre las partes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para los contratos de arrendamiento en los que la entrega del inmueble 

al arrendatario estuviera pactada dentro del lapso de duración de la declaratoria de 
Emergencia, quedarán suspendidos hasta el 30 de junio de 2020; momento para el cual, salvo 
acuerdos diferentes entre las partes, se harán exigibles las obligaciones derivadas del contrato.  
 
ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Valledupar, a los quince (15) días del mes de Abril de 2020 
 
 
 
 

 
     Gerente Comercializadora Mercabastos 
 

 
Proyectó: José Rafael Calderón – Abogado Contratista 
Archivo: Resoluciones Administrativas 2020 
 


